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 ANUNCIO de 14 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa a las normas de manipuladores de 
alimentos.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, por un importe de 300 euros, hacién-
dose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-155/2009.
Don Hamid Aychaqui.
C/ Brasil, 1.ª B, 21007, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 300 euros.

Huelva, 14 de abril de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuestas de reso-
lución y resolución de los expedientes sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifican a los interesados que se relacionan el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Pro-
cedimiento, sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva 
capital:

Interesada: Comunidad de Propietarios Palmera Golf.
Expediente: S21-190/2009.
Acto: Propuesta de resolución.
Preceptos infringidos: Art. 5 del Decreto 23/1999, de 23 

de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de 
las piscinas de uso colectivo.

Sanción: 300,00 euros.
Plazo alegaciones: Procede en el presente caso prescindir 

del trámite de audiencia en aplicación del art. 19.2 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, al no figurar en el procedimiento ni haber sido tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado, de conformidad con lo previsto en 
el art. 3 y en el punto 1 del art. 16 del citado reglamento.

Interesada: Comunidad de Propietarios Aljapark, M.1
Expediente: S21-209/2009.
Acto: Propuesta de resolución y resolución en la que se 

procede declarar la prescripción de la infracción y archivo de 
actuaciones.

Interesado: Don José María Andrés Alday Aldayturriaga.
Expediente: S21-281/2009.
Acto: Propuesta de resolución y resolución.

Preceptos infringidos: Art. 4.2 en relación con el Capítulo 
XII del Anexo II del Reglamento 852/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a 
la higiene de los productos alimenticios, y art. 3.1 del R.D. 
202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las nor-
mas relativas a los manipuladores de alimentos.

Sanción: 300,00 euros.
Plazo alegaciones: Un mes contado a partir del día si-

guiente de la notificación del presente acto.

Interesado: Fa-Fu Racing Kias, S.L., Simon Food.
Expediente: S21-293/2009.
Acto: Propuesta de resolución y resolución.
Preceptos infringidos: Arts. 3.3, 3.4 y 6.2 del R.D. 3484/2000, 

de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de hi-
giene para la elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas, y art. 10 del R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, 
ya citado, en relación con el art. 5.1 del Reglamento 852/2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

Sanción: 3.905,07 euros
Plazo alegaciones: Un mes contado a partir del día si-

guiente de la notificación del presente acto.

Huelva, 16 de abril de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 22 de abril de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF: Miguel Gómez Heredia, 
44.279.529-K.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
S.A. GR/0341/09 (N.REF.ACD/ALC/-DS-814/2010).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
9 de febrero de 2010, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.


